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Abstracto 
La agenda de las políticas sociales sectoriales ha introducido nuevos elementos y 
actores. Dos de estos elementos, imprescindibles en el análisis de la política social 
contemporánea, resultan ser el género y los medios de comunicación. Antes que la 
delimitación de la Nación, la raza, la religión… se encuentra la frontera identitaria de 
los géneros. En toda construcción identitaria intervienen múltiples esferas de 
mediación, incluyendo los medios de comunicación. Así, la televisión interviene 
fuertemente en la construcción de los imaginarios sociales. A su vez, constituye una 
contradicción en tanto que industria cultural, en el binomio industria y medio cultural. 
Las regulaciones internacionales de televisión y medios de comunicación a menudo 
privilegian la visión comercial, dejando a un lado el papel que tiene la televisión en 
la comprensión de la cultura, en este caso, la polifonía de géneros, haciéndolos 
invisibles. En términos de la política social, es posible decir que si bien ésta ha de 
ocuparse de manera primaria por resolver las necesidades urgentes de la población, 
se debe ampliar la perspectiva a temas simbólicos culturales, tales como los derechos 
humanos, los derechos de los géneros y los medios de comunicación. En este trabajo, 
se hace justo el recorrido por el binomio género y televisión, se analizan algunos de 
los marcos (no) regulatorios de tal binomio en países de Europa, Norteamérica y 
Latinoamérica, y se revisa el estado de la discusión actual en México, para observar 
cómo ha sido abordado el fenómeno. 
 

El género es un modo primario de relaciones significantes de poder. Sutil, 
“naturalizado” en un proceso continuo y cotidiano, organiza las relaciones sociales en la vida 
cotidiana tanto como en las grandes estructuras sociales (Coltrane, 1998; Connell, 1987; 
Lorber, 1994). Ese proceso de producción de figuras hegemónicas está mediado por la 
compleja interacción de un amplio espectro de instituciones económicas, sociales, políticas y 
religiosas (Conway, Ahern y Stuernagel, 1998; Conway, Bourque y Scott, 1996, p. 23;). Un 
modo central en que estas mediaciones operan para “naturalizar” las visiones que sujetan a 
las mujeres es a través de los medios de comunicación (Connell, 1987, pp. 246-253), 
particularmente la televisión (Lagarde, 1997).  Si bien es cada vez mayor el número de 
personajes protagónicos femeninos, éstos aún continúan, en su mayoría, ligados a papeles y 
visiones tradicionales (Barner, 1999; Elasmar, Hasegawa y Brain, 1999). Esto sucede aún en 
programas educativos orientados a los niños (Barner, 1999). 

En la televisión, los hombres son jóvenes, casados, blancos, urbanos, heterosexuales, 
educados, adinerados y atléticos; se tiende a glorificar la fortaleza y poder de los hombres y a 
feminizar la belleza y la gracia. En su relación con los otros, por ejemplo, los jóvenes 
construyen la sexualidad y la seducción, y las jóvenes, un amor romántico (Lorber, 1994). 
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Aunque en México escasea la evidencia a este respecto, algunos hallazgos apuntan a que las 
telenovelas tienden a mostrar protagonistas masculinos y antagonistas femeninos, atados a las 
visiones estereotípicas de cada sexo (Quintero Ulloa y López Islas, 1999).  En la televisión, 
los estereotipos hacen ver a los géneros como opuestos. Ellos son protagonistas, ellas 
antagonistas; ellos son profesionistas, ellas las asistentes; ellos son exitosos en el mercado 
laboral, ellas son amas de casa. Tal visión de contrarios contribuye a reforzar la ideología 
dominante, dice Lipman-Blumen (1984). De acuerdo con ella, es precisamente este complejo 
nudo de imágenes construidas en torno a dicotomías (valiente-temeroso, fuerte-débil, feo-
hermosa…) la que no ha permitido horizontalidad. La ideología dominante se materializa 
cuando los medios presentan imágenes tradicionales del conflicto entre los roles de género.  
Por ejemplo, al presentarse como objetos o –más específicamente– como objetos sexuales.  
La violencia juega aquí un rol determinante en la lección de quién manda y quién obedece 
(Morgan y Shanahan, 1997).   

La televisión abierta como sistema de mensajes se complementa con sus accesorios 
técnicos. La evidencia de análisis de contenido de videojuegos (Dietz, 1998) y videocasetes 
(Hellman,1996), por ejemplo, marcan tendencias que se ven reflejadas en el uso. Es decir, en 
el caso del uso de la video casetera (VCR), la oferta dice mucho de quiénes son los usuarios. 
La oferta abunda en productos “masculinos” (deportes y pornografía) y soslaya los 
“femeninos” (Hellman, 1996).  “Juguete para niños” (género masculino), la videocasetera es 
usada por las mujeres en la perpetuación de su rol subordinado (cuidado de los niños, 
regulación de lo que ven los niños, cuándo y con quién, administración del tiempo familiar). 
Los videojuegos no sólo hablan de a quién se quieren dirigir los productores sino qué roles 
están tratando de enseñar (Dietz, 1998; Hellman, 1996), mediante expectativas sociales del 
mundo masculinizado –competencia, dominación–. Los datos muestran que los niños y niñas 
más expuestos a videojuegos tendieron a mantener una idea tradicional de dominación del 
género masculino sobre el femenino (Dietz, 1998); estos juegos presentan constantemente 
visiones de violencia hacia los roles femeninos (Cooper, 1997).   

La evidencia es contrastante respecto al modo en que los géneros consumen y se 
apropian de los mensajes hegemónicos de la televisión. En México, cierta evidencia ha 
mostrado que los niños tienden a reproducir la visión androcentrista (Cerda Cristerna, 1999), 
pero en general parece haber cierta resistencia y negociación a los mensajes televisivos, así 
como a las prácticas androcentristas en el espacio de consumo televisivo (Lozano y Martínez, 
2000; Huerta Wong, 2003). En cualquier caso, el optimismo ante las prácticas de resistencia 
y negociación corre el riesgo de pasar por alto la persistencia y la opresión a favor de la 
particularidad histórica, simbólica y subjetiva (Coltrane, p. 33), delimitada por una oferta 
poco diversa en formatos, tipos y contenidos (Lozano y Huerta, 2001).  

 
Género y televisión, los silencios de la política pública 

Si el libre flujo de mensajes ha fortalecido una visión hegemónica androcentrista y 
no existen datos que muestren de manera consistente que las audiencias son inmunes a tales 
contenidos, el Estado debe intervenir para canalizar a los medios de comunicación hacia fines 
de servicio público (McQuail, 1997; Morris y Waisbord, 2001).  
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Pero las alusiones al tema del género en las reglamentaciones de la televisión suelen 
ser poco usuales. En Europa1, las reglamentaciones suelen enfocarse a la estructura y no a los 
contenidos del sistema televisivo. En España existe en la Ley orgánica de televisión privada, 
la figura de un organismo autónomo del gobierno (ombudsman) para la vigilancia y sanción 
del cumplimiento de la norma, que a su vez consagra el principio de igualdad entre los 
usuarios… pero en realidad no hay una sola alusión a la configuración de los géneros o a las 
mujeres. Francia es un caso similar. Mientras que establece que el Consejo Superior de lo 
Audiovisual observará el cumplimiento de la Ley relativa a la libertad de comunicación, no 
vincula esta libertad a la frontera identitaria de los géneros en ningún momento. Una buena 
excepción a este vacío europeo lo constituye el caso de Alemania. Si bien tampoco existe 
mayor regulación respecto a contenidos programáticos que protejan o promuevan la equidad 
entre los géneros, en su compleja organización de la Comisión de Radiodifusión del Land 
(ombudsman), uno de los 26 espacios con voz y voto es para las asociaciones de mujeres. 
Los otros grupos sociales representados son los partidos políticos, las iglesias, los empleados, 
los trabajadores, los agricultores, las asociaciones juveniles y las asociaciones deportivas (en 
Villanueva, 1998, pp. 298-368).  
 Paradójicamente, las preocupaciones son mayores alrededor del tema en Las 
Américas. En Colombia, la ley al respecto (en Villanueva, 1998), si bien tampoco hace 
alusión directa a los géneros, se refiere a la protección de los derechos de la familia como una 
de las funciones principales de la Comisión Nacional de Televisión (Art. 5, incisos m y n). 
En Venezuela, actualmente se debate en la Asamblea Nacional el Proyecto de Ley de 
Responsabilidad Social en Radio y Televisión (CONATEL, 2003). Quizá con la sola 
excepción de Canadá, se trata del esfuerzo más exhaustivo que se conozca sobre qué, cómo y 
para qué regular en materia de industrias culturales audiovisuales. En torno al género, la ley 
hace referencia constante a los límites de la violencia de género y a la violencia sexual, 
incluyendo la definición y sanción del doble sentido (Art. 6) y todo tipo de violencia 
destinada a ser consumida por niñas, adolescentes o mujeres adultas (Art. 9). Llama la 
atención la atención que el documento presta a los grupos vulnerables, especialmente a las 
“personas con discapacidad auditiva” (Art. 4). Otros dos puntos a destacar son los apartados 
“De la democratización” (Capítulo IV) y “De la responsabilidad social” (Capítulo V). El 
primero plantea la oportunidad de todos los actores sociales, con énfasis en grupos 
vulnerables, de producir y transmitir programas afines a sus intereses específicos. El segundo 
establece las bases de administración del ombudsman, ahí conformado por el Directorio de 
Responsabilidad Social y el Consejo de Responsabilidad Social. En ambos grupos, 
representantes del Instituto Nacional de la Mujer (Inamujer), así como de organizaciones no 
gubernamentales tendrían voz y voto.  Como en el caso alemán, es la oportunidad para que 
las mujeres participen en la toma de decisiones que influirán en el imaginario colectivo. 
Canadá ha sido el caso paradigmático de las regulaciones en beneficio del interés público. 
Las reglamentaciones aún mantienen la cláusula de televisión “de prioridad”, que tendería a 
reforzar los intereses de pequeños grupos en beneficio de la distinción y como tal, el reflejo 
en el colectivo mayor. Es el principio de que las minorías sumadas conforman el interés 
público. Se mantienen cuotas de programación de intereses regionales, con atención a 
minorías lingüísticas, regionales, de capacidades, de género (Raboy, 1996).     

                                                 
1 Este texto no incluye un análisis de la regulación europea a partir de 2005, pues fue escrito 
antes de la discusión de tal homologación paneuropea.   
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Actualmente, se vive un clima de discusión y reforma en las políticas públicas de 
comunicación, no sólo en México sino en toda Norteamérica. Las reformas tienen 
argumentos comunes: aliento a la competencia, protección del interés público, defensa de los 
consumidores, fomento a la diversidad. En Canadá, Estados Unidos y México, los 
observadores han reaccionado, sin embargo, denunciando que los recientes cambios en la 
reglamentación de radio y televisión no hacen sino contradecir los fines que dicen cumplir2.  
 El apartado siguiente discute el proceso de debate de una nueva ley de radiodifusión en 
México y analiza cómo se ha tocado el tema del género en tal discusión. Como ocurre en casi 
todo el mundo, el tema del género está presente en el discurso inicial, pero es en realidad 
política de silencio (Conway, Bourque y Scott, 1996; Massolo, 1997). En México, como en 
muchos lugares del mundo, las reglamentaciones de radio y televisión no tocan el tema del 
género. Cuando lo hacen, se limitan a enfocarlo a la problemática de la mujer, incluso en el 
caso de la propuesta venezolana, que resulta paradigmática de los nuevos tiempos. No parece 
existir, al menos en Occidente, una ley que ponga sobre la mesa los derechos de los 
homosexuales, lesbianas y, en general, toda forma no tradicional de entender a los géneros.  
 La observancia en las leyes nacionales del binomio género y televisión es, pues, una 
novedad. Salvo la inclusión de las mujeres en la toma de decisiones del ombudsman alemán, 
y las referencias a la violencia en el caso venezolano, prácticamente no existen referentes 
internacionales desde dónde mirar el caso mexicano.  
     

La reglamentación de la televisión en México 
En esta sección, se analiza la discusión referente a la reglamentación de la televisión 

en México. En primer lugar, se traza una breve historia de la normatividad; un segundo 
momento se refiere al estado actual de la discusión, y en tercer lugar, se observa cómo se ha 
incluido el tema de l (os) género (s) en tal debate.  

 
De la (no) reglamentación de la televisión en México 

En México, los artículos 6 y 7 constitucional garantizan, respectivamente, los 
derechos a la libertad de expresión e información. Casi desde su redacción, en 1917 –con la 
adición en 1979 de la obligación del Estado a “garantizar el derecho a la información”–, 
cualquier intento de reglamentación ha sido calificado de “mordaza” por las industrias 
culturales, que hasta ahora se han constituido como el gran bloque de presión a los poderes 
Ejecutivo y Legislativo. Siempre ha existido gran controversia con las leyes que 
reglamentarían estos artículos constitucionales. La Ley de Imprenta es anterior a la 
Constitución y, mientras que la Corte ha establecido que es vigente a falta de una que la 
remplace, no existe institución que la administre y regule. La Ley Federal de Radio y 
Televisión data de 1960 y, mientras que establece los límites legales para la libertad de 
expresión, los sujeta al respeto a la moral, la paz pública y los derechos de terceros. Su 
inoperancia ha generado zonas de impunidad y vacío jurídico en temas vitales como el 
establecimiento de concesiones y permisos, el derecho de réplica y, nuevamente, las 
responsabilidades de supervisión y sanción respecto a la no observancia de la ley (Solís, 2001). 

                                                 
2 Para críticas de las reformas canadienses, ver Hope (2002). Para la respuesta a las críticas de 
las reformas estadounidenses, ver FCC Chairman Powell... (2003). Para las réplicas 
mexicanas, ver Corral Jurado, J. (2002) o Trejo Delarbre (2002).   
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En 1981, la Coordinación General de Comunicación Social de la Presidencia de la 
República redactó un proyecto de ley en el que participaron una amplia gama de profesionales 
y académicos en estrecha colaboración con el gobierno federal. El proyecto fue recibido por 
los medios de comunicación como una “ley fascista”. El documento planteaba el derecho a la 
información pública, el derecho de réplica en un sentido amplio, la difusión de informaciones 
en idiomas nativos o extranjeros y –en uno de sus puntos más controversiales– la obligación 
de difundir información oficial cuando el Estado lo considerara vital para la vida de la Nación 
(Solís, 2001). Además, proponía la creación de múltiples mecanismos de participación social 
en el establecimiento de los límites y guías de los medios de comunicación, sobre todo de los 
electrónicos.  

En 1997, el Partido de la Revolución Democrática inició los trabajos destinados a 
presentar una iniciativa de Ley Federal de Comunicación Social reglamentaria a los artículos 
6 y 7 de la Constitución, que derogaría la Ley Federal de Imprenta y modificaría la Ley 
Federal de Radio y Televisión. Este proyecto recogía las conclusiones de 20 años de 
iniciativas de ley redactadas en el Congreso (Media México, 2003). No hubo tiempo para la 
discusión de esta propuesta por parte de la LVII Legislatura, pero en cambio sí fue recibida 
nuevamente por la industria como un intento de establecer una mordaza a la libertad de 
expresión (Corral, 1998). El punto principal de crítica fue que, mientras se consultó a 
trabajadores de los medios, no se dialogó con los industriales, quienes, en última instancia, 
tendrían la obligación de dar cumplimiento a la ley3. La siguiente legislatura sí inició los 
trabajos de consulta de especialistas y organización de foros para la discusión y propuesta de 
lo que la nueva ley debería incluir. Los trabajos se intensificaron, sobre todo a partir de una 
convocatoria de la Secretaría de Gobernación para establecer una Mesa de Diálogo para la 
Reforma Integral de los Medios Electrónicos de Comunicación, en febrero de 2001. La Mesa 
de Diálogo concluyó en octubre de 2002 con consensos de partida para la legislación, en los 
que participaron más de 60 organizaciones ciudadanas, el Consejo Nacional para la 
Enseñanza y la Investigación de las Ciencias de la Comunicación –CONEICC–, los partidos 
políticos, la Cámara de la Industria de la Radio y la Televisión –CIRT–, la Comisión de 
Comunicaciones del Senado de la República, los profesionales de los medios de 
comunicación y la misma Secretaría de Gobernación (Hernández López, 2002). La segunda 
parte iniciaría los trabajos de redacción de una nueva Ley de Comunicación.  

Durante los más de 17 meses que duró la discusión en la Mesa de Diálogo para la 
Reforma Integral de los Medios Electrónicos de Comunicación, se escucharon propuestas de 
diversos sectores de la academia, los profesionales, los industriales, la sociedad civil, los 
poderes Ejecutivo y Legislativo… en suma, de todos los actores involucrados con la 
construcción de los medios de comunicación, el Estado y la sociedad. En esa discusión se 
trazó un primer consenso, acerca de que, si bien la reglamentación de programas y contenidos 
es deseable, sólo gozaría del aval de los profesionales y los propietarios de los medios de 
comunicación una reglamentación que enfatizara la visión de la estructura del sistema 
televisivo y que deje a un lado la producción de contenidos (Lozano, 2002b).  

                                                 
3 Hay una serie de países (Alemania, España, Colombia…) en los que los industriales y 
profesionales de los medios de comunicación no participan, como en el caso mexicano de la 
discusión sobre la reglamentación de la materia, pues se entiende que el resto de actores 
sociales debe trazar la normatividad correspondiente (Villanueva, 1998).  
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Antes de iniciar los trabajos de redacción de una ley concreta, los principales puntos 
de acuerdo incluían aumentar la competencia y la diversidad del sistema televisivo mexicano. 
Una medida ampliamente consensada era establecer límites para que una sola empresa no 
pudiera tener más del 25 por ciento del total del mercado en cada ciudad particular o región 
del país. Otra medida resolutiva lo constituía el cese a la discrecionalidad con que se otorgan 
las concesiones o permisos4. 

Otro punto ampliamente apoyado era acabar con los vacíos legales en materia de 
propiedad y nacionalidad, y (re) regular para que no haya resquicios al principio que afirma 
que la propiedad de los medios electrónicos debe ser 100 por ciento nacional (Corral, 2001; 
Trejo Delarbre, 2002).  

La discusión había logrado consensos y se preparaban los trabajos de redacción de la 
nueva ley, cuando el 10 de octubre de 2002, durante la celebración de la XLIV Semana 
Nacional de Radio y Televisión de la CIRT, el presidente en turno de la Cámara, Bernardo 
Gómez, anunció la promulgación de un nuevo Reglamento de la Ley Federal de Radio y 
Televisión y la derogación del 12.5 por ciento del tiempo de la programación de los medios 
electrónicos, un impuesto que pagaban a la Nación por el usufructo del espectro aéreo. Más 
tarde, se publicaría el Decreto en una edición vespertina del Diario Oficial, en una de las 
pocas oportunidades de análisis que ofrece la historia de México para observar con claridad 
que fue la industria y no el Estado la que redactó las normas que la conducen (Media México, 
2003).  

Cabe aclarar aquí que legalmente, el Reglamento a la LFRT en materia de 
concesiones y permisos no trastoca la discusión de una nueva ley, pues no constituye por sí 
una ley, sino un reglamento que norma la ley de 1960. Sin embargo, el Decreto fue una señal 
de que el Ejecutivo no respetará los consensos de la Mesa de Diálogo e intentará, ante una 
eventual nueva ley, anteponer los intereses de la industria a los de la sociedad5. Por esta razón, 
tras la publicación del Decreto hubo confusión entre los actores de la Mesa de Diálogo, un 
sentir general de que la Reforma parece imposible (Corral Jurado, 2002), al menos, sin el 
concurso del Ejecutivo6.  

                                                 
4 Las concesiones son refrendadas cada 30 años, pero no se conocen los criterios de 
evaluación de los objetivos de servicio público que las estaciones deben tener, de acuerdo a la 
ley. El Consejo Nacional de Enseñanza e Investigación en Ciencias de la Comunicación 
(CONEICC) había propuesto que un órgano ciudadano se encargara de dar transparencia al 
proceso (Esteinou, 2002). 
5 Una versión bien conocida apunta a que el decreto se terminó de redactar durante la 
madrugada, al término de la última de 10 sesiones que la Secretaría de Gobernación, la 
Presidencia de la República y los industriales habrían tenido en salones privados del Congreso, 
sin que ninguna de esas sesiones se filtrara al dominio de la Mesa de Diálogo (Corral, 2002). 
6 Por cuanto hace al Ombudsman, la Ley Federal de Radio y Televisión establece, desde 1973, 
la formación del Consejo Nacional de Radio y Televisión, con la participación de miembros 
de la industria, el gobierno y la sociedad civil. Debido a las presiones de los industriales, el 
Consejo nunca se reunió. El Reglamento ha desprovisto de voto a los miembros de la 
sociedad civil, y aumentado la participación y capacidad de decisión del rumbo de la industria 
a los industriales mismos. No se contempla una ruta hacia el órgano ciudadano cuya función 
sería conducir a los medios de comunicación por los objetivos de educar e informar que las 
leyes vigentes enuncian. Uno de los roles que desempeñaría tal organismo sería la 
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Pero el 4 de diciembre, los sectores no gubernamentales de la Mesa firmaron una 
Propuesta ciudadana para Reformar a la Ley Federal de Radio y Televisión. Tal iniciativa 
plantea como eje rector de una nueva regulación, la Ciudadanización del Consejo Nacional de 
Radio y Televisión (ombudsman). La autonomía del órgano, afirma el documento, podrá dar 
seguridad jurídica a los concesionarios, independencia efectiva al Ejecutivo y certeza a los 
ciudadanos, particularmente en materia de transparencia e imparcialidad con el cumplimiento 
de la Ley y en el otorgamiento de las concesiones y permisos, como ya se ha dicho, un punto 
medular de la discusión (Senado de la República, 2003). 

Firmada por más de 60 organizaciones civiles, la nueva iniciativa se entregó a la 
Comisión Bicamaral de Reforma del Estado, de manera que fuera estudiada en ambas 
cámaras al mismo tiempo, para facilitar su discusión y aprobación. Sin embargo, las 
negociaciones al interior de las comisiones de Comunicaciones y Transportes y Reforma del 
Estado se rompieron, y el senador Genaro Borrego, presidente de ésta, se negó a firmar el 
documento que permitía el estudio inmediato de la propuesta ciudadana. Finalmente, el 
Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución democrática presentaron la iniciativa 
como Decreto de Iniciativa de Ley Federal de Radio y Televisión, iniciativa que aún se 
discute después de dos años.  
 
 Género, la propuesta gubernamental y la de los actores sociales 

Como ya se comentó, el 10 de octubre de 2002 se dio a conocer el Decreto de 
Reglamento de la LFRT en materia de concesiones, permisos y contenidos. Entre los 
principios básicos del Reglamento destacan los siguientes, relativos al tema del género:  

“Fortalecer la solidaridad, la equidad de género y el respeto a los derechos de grupos 
vulnerables.  
“La radio y la televisión orientarán preferentemente sus actividades a la ampliación 
de la cultura popular [...] y al análisis de los asuntos del país desde un punto de vista 
objetivo, a través de orientaciones adecuadas que afirmen la unidad nacional, la 
equidad de género y el respeto a los derechos de los grupos 
vulnerables“ (Reglamento de la LFRT…, 2002, énfasis añadido).  

En principio, se percibe una intención de congruencia con los principios básicos del texto. 
Apenas en el Artículo 3, el tema del género vuelve a aparecer, cuando se refiere que la radio y 
la televisión se dedicarán preferentemente al fomento de la cultura y la educación, la 
participación ciudadana, el análisis objetivo, “a través de orientaciones adecuadas que afirmen 

                                                                                                                               
transparencia del proceso de otorgamiento, revocamiento y cancelación de concesiones y 
permisos, que desde siempre ha recibido acusaciones de prácticas clientelares. De hecho 
continúa la discrecionalidad en la entrega, renovación y revocación de concesiones y permisos 
(Título III). A la demanda de cumplimiento del tiempo del Estado en los medios, 
prácticamente se abolió el impuesto especial para el uso del espacio aéreo. Se contaba con un 
12.5 por ciento del total de transmisión de cada estación de radio o televisión. Ese impuesto se 
origina en que la industria usufructúa un bien que es de la Nación, el espectro aéreo (Trejo 
Delarbre, 2002b). El Decreto, en general, imposibilita el uso del derecho de réplica, restringe 
el acceso a grupos marginados con especial énfasis en los grupos indígenas (Corral Jurado, 
2002; Trejo Delarbre, 2002b), permite la participación extranjera en la propiedad de las 
concesiones (Art. 27). 
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la unidad nacional, la equidad de género y el respeto al derecho de los grupos vulnerables” 
(Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión…, 2002).  
 En el reglamento, hasta aquí llega toda la discusión de género. El tema no se vuelve a 
mencionar. En México, y en muchos lugares del mundo, las reglamentaciones de radio y 
televisión no tocan el tema del género (Conway, Bourque y Scott, 1996; Massolo, 1997). 
Cuando lo hacen, se limitan a enfocarlo a la problemática de la mujer, incluso en el caso de la 
propuesta venezolana, que resulta paradigmática de los nuevos tiempos. No existe, al menos 
en Occidente, una ley que ponga sobre la mesa los derechos de los homosexuales, lesbianas y, 
en general, toda forma no tradicional de entender a los géneros.  
 En el caso mexicano, las constantes apelaciones a la “no degradación de los individuos” o 
al uso de violencia (Capítulo V, Reglamento…) por televisión parecerían una buena 
oportunidad para tocar el tema de los estereotipos, pero los documentos no lo tocan. Ni 
siquiera abordan el tema del anonimato en los casos de estupro, violación o abuso sexual, que 
la Ley de Imprenta (1917) sí refiere, y que en la práctica cotidiana de los medios impresos se 
considera como la única apelación a la defensa de mujeres. En la televisión, los géneros no 
tienen el mínimo derecho de conservar el anonimato de las víctimas de abuso sexual.  
 Lejos de orientar a la radio y a la televisión en el citado garante de la equidad de género y 
del derecho de los grupos vulnerables, la ley promueve “la autorregulación en materia de 
contenidos, con el propósito de lograr una programación de claridad y responsabilidad dentro 
de los parámetros legales”, dejando a la ética y no a la ley el cumplimiento de la diversidad y 
las mencionadas funciones de orientar, educar e informar. 

El tema del género –como muchos otros en el Reglamento– ha sido incluido con 
ánimo de no incluirlo. En general, el Reglamento no ayuda a terminar con la ambigüedad de 
las leyes originales, acaso el principal motivo para plantear una Reforma a la normatividad 
de los medios de comunicación (Corral, 1998; Villanueva, 1998). Si bien el Reglamento 
pretende ir más allá del derecho a la privacidad (Segob, 2002), sus disposiciones son aún 
generales y sujetas a la interpretación y buena voluntad de los sujetos que busca reglamentar. 
Esta ambigüedad que permite introducir un tema sin realmente introducirlo se muestra, por 
ejemplo, en el Artículo 37, que, señala que “se consideran contrarias a las buenas costumbres: 
el tratamiento de temas que estimulen ideas o prácticas contrarias a la moral, a la integridad 
del hogar […]; la justificación de las relaciones sexuales ilícitas o promiscuas [...]”. No se 
define en ningún lado qué se debe entender por tales términos, lo que limita visiones más 
amplias que apoyarían el empoderamiento de los géneros, que si bien no acaba en las 
definiciones de lo sexual, sí pasan por ampliar las fronteras de las imágenes tradicionales del 
hogar y las relaciones sexuales (Figueroa, 1998; Lagarde, 1997).  
Pese a todo lo anterior, la Secretaría de Gobernación festejó el Decreto como un documento 

que "amplía la participación social [….], fortalece la responsabilidad social de la radio y la 
televisión [….], promueve la equidad de género y los derechos de los grupos vulnerables [….] 
(Segob, 2002, énfasis añadido).  
La iniciativa de ley que actualmente se debate en el Congreso de la Unión, muestra mejoras 

significativas, pero aún limitadas, en materia de la discusión por la equidad de género.  
 Desde la exposición de motivos, reconoce que  

subsiste una cultura autoritaria en muy diversos ámbitos de la vida nacional que va 
desde los hogares, pasa por las escuelas, el mundo del trabajo y las principales 
instituciones de cultura, sociales, políticas y jurídicas. Los medios de comunicación 
electrónica no son ajenos a esta cultura en el manejo de su programación, en la 
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difusión de estereotipos raciales, étnicos y de género, entre otros aspectos [….]. Las 
actividades de la radio y la televisión son de servicio público, y deben por lo tanto 
atender a las necesidades sociales, promover el desarrollo educativo y cultural, el 
mejoramiento de la salud y la preservación del medio ambiente, contribuir a un 
mayor respeto a la pluralidad y la diversidad social, étnica y de género de los 
mexicanos y al desarrollo de una amplia cultura cívica y de integración nacional 
(Senado de la República, 2003, cursivas añadidas). 

 La iniciativa también contempla que la radio y la televisión tienen una función social 
(Art. 6), por lo que sus transmisiones deberán sujetarse, entre otros muchos principios, a 
“promover el respeto de los derechos humanos y la condición de género”.  
 En materia de programación, la ley sanciona el doble sentido y la discriminación racial, 
étnica, de género o religiosa (Art. 110, énfasis añadido). 
 Más allá de la inclusión explícita del tema del género, se contemplan otras medidas 
que podrían apoyar la equidad genérica. Una es que la iniciativa gira alrededor del 
ombudsman como eje rector de la toma de decisiones respecto a la producción, transmisión y 
programación de las industrias audiovisuales. Otra consiste en la incorporación de 
programación de, al menos, el 20 por ciento de producción nacional independiente, un 
criterio que, en Canadá, es conocido como "televisión de prioridad“(Raboy, 1996). Pero la 
diversidad programática no es sustentable sin infraestructura que apoye a la producción 
alternativa. Por ello, la iniciativa establece un derecho especial por el uso de frecuencias del 
espacio radioeléctrico –derecho de antena–, cuyos ingresos se destinarán a un Fondo para el 
Apoyo a la Producción Nacional Independiente, y a la producción de materiales para ser 
transmitidos en los tiempos y/o medios del Estado. En esta misma línea, parece importante 
también el tema del acceso ciudadano a los medios. En general, aún son escasas las 
menciones del tema de género y cuando ocurren, no muestran de manera clara la 
comprensión de que el género no es una categoría más, sino el principio de toda formación 
identitaria de las sociedades contemporáneas.  

 
Hacia una regulación de medios desde una perspectiva de democracia genérica 

 Hay algunos rasgos que dificultan las generalizaciones y/o comparaciones de los marcos 
regulatorios nacionales de políticas de comunicación. No existen muchos antecedentes de 
que los marcos normativos en medios de comunicación hayan sido presididos por evidencia 
significativa específica. Los casos conocidos (FCC Chairman Powell defends FCC media 
rules, 2003) son insuficientes para arrojar líneas creativas de diseño de políticas. Por su parte, 
los diferentes sistemas políticos y económicos que rigieron al mundo durante casi todo el 
siglo 20 influyeron decisivamente en qué y cómo se han regulado las industrias culturales en 
diversos países (Villanueva, 1998).  
 Sin embargo, el estudio científico de los medios de comunicación sí ha reportado ciertos 
acuerdos generales que, cada vez más, han estado presentes en la discusión por la 
reglamentación de los medios. Las discusiones estadounidense y venezolana que durante 
2004 tuvieron lugar, han partido de los datos que se conocen de investigación realizada en 
varias partes del mundo, y, por tanto, giran en torno a la diversidad, la categoría clave en un 
mundo donde las visiones homogenizadoras no se sostienen en una realidad contrastante 
(Lull, 1997). La diversidad debe ser vista en el nivel de la estructura, la programación y los 
contenidos de la televisión para ser capaz de satisfacer a una polifonía de audiencias 
(Ishikawa, 1996).   
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 Si bien la Reforma propuesta por la iniciativa de ley en discusión parece un cambio 
sustancial –suficiente en tanto que posible–, es conveniente hacer una reflexión sobre los 
caminos que una propuesta que realmente tomara en cuenta una visión de género pudo 
generar.  
 En materia de creación, fomento y distribución de infraestructura cultural, se ha 
propuesto, como se mencionó arriba, la creación de un Fondo para el Apoyo a la Producción 
Nacional Independiente con el presupuesto derivado de un pago de derechos al uso de 
frecuencias –derecho de antena–7. Una vez fundado, puesto que la ley no lo contempla así, 
resulta necesario que se especifiquen cuotas de destino de los recursos para la producción de 
programas de mujeres, homosexuales, lesbianas y otros géneros, algo puede retomarse del 
modelo canadiense. Es preciso, para tal medida, que la ley reconozca que el género no es una 
categoría dicotómica sino casi infinita en términos de posibilidades y derechos de los 
humanos a elegir sus propias identidades y ejercer su sexualidad. No hacerlo es regular, 
nuevamente, desde una política de silencio (Massolo, 1997). Esta inclusión no tiene 
antecedente conocido en las normativizaciones de medios en el mundo.  
 Una vez reconocida la categoría en la ley, es preciso abrir el abanico de voces en el 
Consejo Nacional de Radio y Televisión, ya vía un puesto en el Consejo para las 
organizaciones ciudadanas de defensa de género o planteando cuotas de género, retomando 
en alguna medida el modelo alemán.    
 Por cuanto hace a la programación, hay una serie de modelos a seguir, y la misma 
iniciativa mexicana no es del todo insuficiente. En Latinoamérica parece haber una tendencia 
a regular el doble sentido, que frecuentemente ha sido usado para dar una visión subordinada 
y ridiculizar a los géneros no hegemónicos, con énfasis en las identidades homosexuales 
(Quintero Ulloa y López Islas, 1999). También se deben contemplar definiciones exhaustivas 
y operacionales, así como restricciones a los programas que traten temas de violencia en 
general, violencia entre géneros y violencia sexual, incluyendo la prohibición de divulgación 
de información  de esta naturaleza (El País, 2003; López Manero, 1997). También en materia 
de programación, urge la regulación para la inserción de programación destinada a divulgar 
la ciencia, la lucha, la cultura, la historia… de los géneros. Asimismo, la regulación de la 
programación resulta insuficiente sin un sólido programa de análisis sistemático 
programático y de contenido desde la perspectiva de la diversidad de los géneros (Lagarde, 
1997).  
 Otro punto que la iniciativa de ley contempla sin hacer alusión al género consiste en la 
garantía de acceso a la sociedad civil organizada. Lograda la inserción textual de la 
diversidad de los géneros habría que anotar en el punto de acceso a los medios de 
comunicación, nuevamente, la oportunidad de que los grupos organizados de heterosexuales 
y homosexuales se comuniquen directamente con la sociedad, en beneficio de sus intereses 
grupales.  
   

                                                 
7 Es éste uno de los puntos más controversiales de la ley, en tanto que obliga a los industriales 
a costear a la propia competencia en materia de producción en beneficio de la diversidad, en 
un sistema donde el libre mercado y la concentración estructural y programática han sido los 
sellos desde la fundación de la industria. 
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Discusión 
  La centralidad del género como institución social es reconocida en las políticas 
públicas de televisión a lo largo de los países occidentales sólo discursivamente, sin que se 
establezca cómo lograr tal equidad. Hay un cúmulo de posibilidades para regular la equidad. 
Se pueden establecer cuotas en la propiedad, puesto que la evidencia sugiere que la posición 
sexual y racial de los empresarios hace una diferencia en la diversidad programática y de 
contenidos. Se pueden establecer cuotas en los trabajadores de los medios, bajo el mismo 
supuesto. Se pueden establecer principios de una televisión prioritaria, que enfatice la 
equidad de género, como lo ha hecho Canadá. Se puede regular sobre los estereotipos y la 
violencia, a partir de la múltiple evidencia que existe en este sentido. Se pueden proteger los 
derechos de las víctimas de delitos con mayor incidencia de casos femeninos. Las 
posibilidades surgen de la evidencia de manera casi natural. De todas las posibilidades, se 
han propuesto aquí el establecimiento del ombudsman, cuotas en el Consejo Nacional de 
Radio y Televisión, restricciones a la violencia y los estereotipos en la programación y un 
programa consistente en educación para la recepción crítica, como categorías clave de una 
política pública de comunicación que satisfaga a ciudadanos, no a clientes (Ishikawa, 1996; 
Kim, 1996; Lozano y Huerta, 2001; McQuail, 1997a y 1997b).  
 La discusión del género en los medios de comunicación es sintomática de que en México 
parece haberse carecido de una visión del papel a desarrollar como sociedad en el futuro y de 
las condiciones para el establecimiento y vigilancia del cumplimiento de la regulación. 
Asimismo, tal debate muestra la miopía que hacia la categoría género se tiene, como 
principio para el establecimiento de un nuevo orden civilizatorio, el desarrollo humano con 
equidad de género (Lagarde, 1997). Encontrar la convergencia del binomio género y 
televisión es un principio insoslayable para tal momento civilizatorio en la vida de México.  
  
 

Referencias 
Barner, M. R. (1999). Sex-role stereotyping in FCC-mandated children’s educational 

television. Journal of broadcasting and electronic media, 43 (4), 551-564. 
Cerda Cristerna, A. (1999). Actividad y pasividad en el consumo televisivo. Ponencia 

presentada en el X Encuentro del Consejo Nacional para la Enseñanza y la 
Investigación de las Ciencias de la Comunicación, Colima. 

Coltrane, S. (1998). La teorización de las masculinidades en la sociedad contemporánea. La 
ventana: Revista de estudios de género (7), 7-48. 

Conatel (2003). Proyecto de Ley de Responsabilidad Social en Radio y Televisión. Disponible, 
el 11 de diciembre de 2003, en www.conatel.gov.ve. 

Connell, R. W. (1987). Gender and power : Society, the person and sexual politics. Stanford, 
CA: Stanford University Press. 

Conway, J. K.; Bourque, S. C., y Scott, J. (1996). El concepto de género. En: M. Lamas (Ed.), 
El género: La construcción cultural de la diferencia sexual, 21-33. México: 
UNAM/Porrúa. 

Conway, M. M.; Ahern, D. W., y Stuernagel, G. A. (1998). Women and public policy: A 
revolution in progress. Washington, DC: Congressional Quarterly Press. 

Cooper, C. (1997).  Women Warriors.  The Village Voice, 42 (22), S27 (Proquest No. 
4756441). 

111 

http://www.conatel.gov.ve/


  Intercultural Communication Studies XIV-3  2005  Huerta 

Corral Jurado, J. (1998). Derecho a la información. En Comisión de Radio, Televisión y 
Cinematografía de la H. Cámara de Diputados, La reforma de medios: Voces en 
torno a la iniciativa de Ley Federal de Comunicación Social (pp. 21-28). México: 
Congreso de la Unión.   

Corral Jurado, J. (2001). Inversión extranjera: La fusión Televisa-PRISA. ¡Siempre! 
Consultado el 18 de febrero de 2003 de la base de datos Infolatina (Internet 
Securities Inc.). 

Corral Jurado, J. (2002). Nuevas reglas en radio y TV, la democracia que se va. Siempre! 
Consultado en: www.senadorcorral.org/rotafolio/17102002.htm (agosto de 2003). 

Dietz, T.L. (1998). An examination of violence and gender role portrayals in video games: 
implications for gender socialization and aggressive behavior. Sex roles, 38 (5-6), 
425-442. 

Elasmar, M.; Hasegawa, K., y Brain, M. (1999). The portrayal of women in US prime time 
television. Journal of broadcasting and electronic media, 44 (1), 20-34.   

Esteinou Madrid, J. (2002). Coordenadas para reformar la radio y la televisión: las propuestas 
del Coneicc. Consultado, el 1 de octubre de 2003, en: 
hyperlab.politicas.unam.mx/coneicc/legislacionmedios.htm 

FCC Chairman Powell defends FCC media rules (2003, julio 23). [Comunicado digital]. 
Consultado en: www.fcc.gov (agosto de 2003). 

Figueroa, J. G. (1998). La presencia de los varones en los procesos reproductivos: Algunas 
reflexiones. En S. Lerner, Varones, sexualidad y Reproducción. México: El Colegio 
de México. 

Hellman, H. (1996). A toy for the boys only?: Reconsidering the gender effects of video 
technology. European journal of communication, 11 (1), 5-32. 

Hernández López, R. (2002, mayo 22). Vienen en cascada ocho leyes sobre comunicación. 
Milenio Diario de Monterrey, p. 25. 

Hope, Chris (2002). Chasing Asper: The CRTC’s changing stance on convergence trouugh 
the evolution of the canadian media industry. Communications Law. York: Osgoode 
Hall Law School/York University. Consultado en: www.friendscb.ca (agosto de 
2003). 

Huerta Wong, J. E. (2003). "No le cambies a mi novela”: Establecimiento de políticas del 
cuarto de ver televisión. Ponencia presentada en el Encuentro 2003 de la Asociación 
de Estudios Latino Americanos (LASA), Dallas, Texas. 

Ishikawa, Sakae (ed.) (1996).  Quality Assessment of Television.  Gran Bretaña:  University of 
Luton Press.     

Kim, D.  (1996).  Television program diversity and media structure:  A cross national 
comparative study.  Tesis doctoral, Universidad de Texas en Austin.   

Lagarde, M. (1997). Género y feminismo: Desarrollo humano y democracia. Madrid: Horas y 
horas. 

Lipman-Blumen, J. (1984).  Gender roles and power.  New Jersey:  Prentice-Hall. 
López Manero, M. (1997). Criterios deontológicos en el tratamiento informativo del dolor. 

Comunicación y Sociedad, Universidad de Navarra, X (2), 125-161. 
Lorber, J. (1994). Paradoxes of gender. New Haven y Londres: Yale University Press. 
Lozano Rendón, J. C. y Huerta Wong, J. E. (2001). La programación televisiva mexicana de 

1999 desde la perspectiva de la diversidad. En Cerdán Díaz, J. L. y Aceves González, 

112 

http://www.senadorcorral.org/rotafolio/17102002.htm
http://www.fcc.gov/


  Intercultural Communication Studies XIV-3  2005  Huerta 

F. (Eds.), Anuario de Investigación de la Comunicación Coneicc VIII (pp. 197-221). 
México: CONEICC. 

Lozano, J. C. (1995/96).  Oferta y recepción de televisión extranjera en México. 
Comunicación y Sociedad, 25-26, 259-284. 

Lozano, J. C. y Martínez, F. C. (2000). Consumo y lecturas negociadas de noticieros 
televisivos en Monterrey, Guadalajara y México, DF. Ponencia presentada en el 
Congreso Anual 2000 de la International Communication Association (ICA), “ICA: 
50 years of research in communication, culture, and cognition”, Acapulco, Guerrero. 

Lull, J. (1997). Medios, comunicación, cultura: Una aproximación global. Buenos Aires: 
Amorrortu editores. 

Massolo, A. (1997). Políticas urbanas y mujer: Una aproximación. En M. L. Tarrés (Comp.), 
La voluntad de ser: Mujeres en los noventa. México: PUEG-El Colegio de México. 

Mc Quail, D. (1997). Policy help wanted: Willing and able culturalists please apply. En M. 
Ferguson y P. Golding (Eds.), Cultural studies in question (pp. 39-55). Thousand 
Oaks, California, Estados Unidos de Norteamérica: Sage Publications. 

Morgan, M. y Shanahan, J. (1997). Two decades of cultivation research: An appraisal and 
meta-analysis. Communication yearbook (20), 1-45. 

Morris, N. y Waisbord, S.  (Eds.). (2001). Media and globalization: Why the state matters. 
Lanham, Maryland: Bowman & Littlefield Publishers. 

Murphy, S. T. (1998).  The impact of factual versus fictional media portrayals on cultural 
stereotypes.  Annals of the Ammerican of political and social science, 560, 165- 180.  
(Proquest No. 35328688). 

Quintero Ulloa, C. y López Islas, J. R. (1999). Estereotipos de la mujer en las telenovelas 
mexicanas: Un análisis de contenido. Revista de Humanidades (6), 245- 268. 

Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión en materia de concesiones, permisos y 
contenido de las transmisiones de radio y televisión (2002, octubre 10). Diario 
Oficial (Edición vespertina). Consultado en: www.sct.gob.mx (agosto de 2003). 

Trejo Delarbre, R. (2002). Después del decretazo. [Documento digital]. Consultado en 
http://www.senadorcorral.org.mx/medios/temporal/tiemposoficiales/raultrejooct20.s
html (agosto de 2003).  

Villanueva, E. (1998).  Derecho comparado de la información.  México: Universidad 
Iberoamericana, p. 292. 

113 

http://www.sct.gob.mx/
http://www.senadorcorral.org.mx/medios/temporal/tiemposoficiales/raultrejooct20.shtml
http://www.senadorcorral.org.mx/medios/temporal/tiemposoficiales/raultrejooct20.shtml

	Juan Enrique Huerta Wong 
	 
	Género y televisión, los silencios de la política pública 
	La reglamentación de la televisión en México 
	De la (no) reglamentación de la televisión en México 
	 
	 Género, la propuesta gubernamental y la de los actores sociales 
	 
	Hacia una regulación de medios desde una perspectiva de democracia genérica 
	Discusión 
	Referencias 


